
  

  

Guayaquil, 20 de Junio de 2017 

Srta. 
170 

YLEANA JAZMIN ALVARADO YAMBAY > t 117 1141 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a conocimiento que DREAMWORKING S.A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

La Compañía anónima DREAMWORKING S.A., se constituyó el 25 de Marzo 
de 2011, mediante escritura publica autorizada por el Notario Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de Abril de 2011, de fojas 31.747 
al 31.766, Numero 6.206 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
19.587 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

ECON. GILBERTO PERALTA LEON 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

Razon: Acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 20 de Junio de 2017 
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YLEANA JAZMIN ALVARADO YAMBAY 
GERENTE GENERAL 
C.C.H0924029788 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

DREAMWORKING S.A., a favor de YLEANA JAZMIN ALVARADO 
YAMIBAY, de fojas 27.763 a 27.766, Registro de Nombramientos número 

7.523. 
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    A S di Ab. PAtiStá Murillo Torres 
Guayaquil, 29 de junio de 2017 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Y ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.




